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INTRODUCCIÓN
Hoy en día existen opciones para que un profesionista dedicado al diseño o los estudiantes y do-
centes de esta disciplina puedan intercambiar experiencias y conocimientos, sin embargo al ser la 
UAM una institución dedicada a la enseñanza y desarrollo de esta campo del conocimiento y sus 
áreas afines, surge la necesidad de contar con un espacio propio que facilite esta labor de difusión 
y permita cumplir con las funciones sustantivas de nuestra Universidad. Surge entonces, la revis-
ta Tiempo de Diseño, editada por la División de Ciencias y Artes para el Diseño de la Universidad 
Autónoma Metropolitana unidad Azcapotzalco, cuyo objetivo es el difundir el pensamiento y la 
práctica del diseño así como su articulación con las ciencias y las artes desde diversos enfoques 
multidisciplinares y permite mostrar los alcances que tienen los académicos y egresados en este 
campo, convirtiéndose así, en el producto por excelencia de la División de Ciencias y Artes para 
el Diseño de la Unidad Azcapotzalco. 

Esta publicación es entonces el marco ideal para explorar el proceso de diseño y producción edi-
torial de una publicación institucional presentado en esta Idónea Comunicación de Resultados, 
misma que tiene como objetivo mostrar las propuestas que determinaron la creación de tiempo 
de diseño así como las directrices que le rigen. 

En el presente documento se presenta un análisis de las necesidades tanto institucionales como 
profesionales que le dieron origen, también se muestran las pautas que se siguieron para cubrir 
los lineamientos propios de la institución a la que pertenece, la normatividad vigente a la que se 
apega la publicación, las formas de organización y las características del personal que lleva a cabo 
su edición, así como los criterios editoriales y los medios de producción, distribución y promoción 
para este caso de estudio.

Finalmente, este trabajo pretende aportar al campo del conocimiento del diseño, una perspecti-
va adicional del proceso editorial, a través de una metodología de trabajo sustentada en la obser-
vación  y el trabajo práctico, así como una propuesta de organización que permite la convergen-
cia entre las funciones laborales, profesionales y académicas dentro un mismo espacio editorial. 
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CAPÍTULO

La División de Ciencias y Artes para el Diseño de la Universidad Autónoma Metropo-
litana, unidad Azcapotzalco desarrolla tres funciones sustantivas, a saber: docencia, 
investigación y difusión y preservación de  la cultura. 

Para llevar acabo esta última función, CyAD se ha planteado, entre otras actividades, 
la creación de espacios académicos en donde se difundan los logros y resultados divi-
sionales, promoviendo el intercambio de ideas y puntos de vista sobre el Diseño. En 
ese sentido, resulta importante contar con publicaciones que impulsen el pensamien-
to reflexivo en torno a las ciencias y a las artes para el Diseño y asimismo difundan el 
quehacer académico divisional y profesional relacionado con la disciplinas y que se 
ajusten a las actuales expectativas de nuestra institución.

Por lo anterior, se considera que una revista divisional impresa resulta un medio ade-
cuado para que los integrantes de la comunidad académica, diseñadores y especialis-
tas involucrados en los diversos campos del Diseño expresen, analicen e intercambien 
puntos de vista, propiciando la discusión y la reflexión respecto a la docencia, la inves-
tigación y la práctica de la disciplina.

Una revista es un foro plural que posibilita la divulgación de la amplia gama de temas, 
disciplinas, perspectivas teóricas, enfoques y metodologías en el campo del diseño, 
todos al mismo tiempo y al alcance del publico objetivo. Constituye un lugar de con-
vergencia entre estudiosos, profesionales, alumnos y docentes y se puede abordar 
en ella tanto temas tradicionales como de actualidad a diversos niveles y de distintos 
campos disciplinares pero insertos en el contexto de las temáticas determinadas. 

existencia y relevancia del problema

1



4

La revista permite establecer y mantener, a través de su contenido y diseño editorial, 
una relación cercana entre el autor y sus lectores, ya que constituye un medio eficaz 
para transmitir información mediante mensajes, no sólo de índole textual, sino tam-
bién simbólico empleando arreglos editoriales para establecer niveles de lectura, utili-
zando paletas de colores y mediante apoyos gráficos como ilustraciones, fotografías, 
viñetas, plecas, etc., estos refuerzan de manera visual el contenido textual y cada una 
de sus páginas o secciones presenta una interpretación del contenido mediante un 
tratamiento gráfico.

Cabe señalar que muchos trabajos de investigación de los académicos no son difun-
didos porque no existen recursos económicos para llevar a cabo a su publicación me-
diante un libro; sin embargo, la revista divisional brinda a los profesores e investiga-
dores la posibilidad de hacer del conocimiento público los avances y resultados de sus 
trabajos de manera concisa en un soporte de fácil alcance y cuyo costo, distribuido 
entre todos los autores que publican en este medio, es mucho menor que el que al-
canzaría la edición de un libro de cada uno de ellos. Si bien es cierto que en el libro se 
podría mostrar la investigación en extenso, también lo es que una revista es el medio 
idóneo para mostrar el contenido sintético de la misma.

Otro inconveniente que existe para realizar la edición de un libro es que éste tarda 
demasiado en ser aprobado y editado, ya que debe cumplir con varios requisitos tanto 
académicos como administrativos y normativos que demoran su publicación; por lo 
que presentar los avances o el resultado de las investigaciones en esta revista divisio-
nal resulta idóneo para darlas a conocer de manera más expedita, ya que solamente se 
requiere que el Comité Editorial de la publicación determine, mediante un dictamen 
emitido por el mismo comité o por los árbitros, que el texto presentado por el autor 
es aceptado para su publicación.

Además los trabajos de los autores no quedan circunscritos solo al sector académico o 
investigador específico de la disciplina, sino que pueden tener proyección hacia otros 
ámbitos de la sociedad, puesto que la revista no versa únicamente sobre un campo 
de conocimiento, sino que tiene contenidos de diversas disciplinas conviviendo en un 
mismo espacio editorial, por lo tanto los lectores también tienen acceso a contenidos 
distintos a sus intereses particulares.
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En el caso de la Revista Divisional Tiempo de Diseño, se determinó que no solamente 
los estudiantes de las licenciaturas en diseño, sino también los diseñadores en fun-
ciones, y las personas involucradas indirectamente con cuestiones de diseño son los 
usuarios (potenciales o activos) de la revista; sin embargo, no son únicamente los 
que responden a la pregunta ¿para quién está hecha?; a ellos le debemos agregar a los 
autores y autoridades a quienes la publicación de los artículos en la revista les reporta 
varios beneficios. Si uno de los tópicos encontrados ha establecido que la revista se 
creo con la finalidad de difundir la práctica del diseño, es de esperarse que sean los 
mismos diseñadores-autores y las autoridades quienes constituyan ese universo del 
“¿para quien?”. 

Este tópico determinado por la finalidad que persigue la publicación, el “¿por qué?”, 
es resultado de un esfuerzo de las autoridades por dar respuesta a la demanda de sus 
docentes de espacios para publicar, así como de  la intención de mostrar al gremio del 
diseño lo que se realiza en la unidad Azcapotzalco; e inclusive de responder a la muy 
humana necesidad de elogio. Se determina que  la publicación de una revista impresa, 
será mejor calificada ante las comisiones dictaminadoras que una revista electrónica, 
y que además sería recibida con más seriedad entre la comunidad universitaria. 

¿Quién la realiza? Diseñadores de la unidad Azcapotzalco y alumnos de servicio social; 
determinación que se tomo con base al nivel de competencia y experiencia profesio-
nal de quienes forman parte del equipo editorial. En el caso de los alumnos, la premisa 
es la enseñanza, ya que toda la revista esta diseñada por los estudiantes, ellos realizan 
sus propias propuestas y se les orienta e instruye durante todo el proceso de diseño de 
una publicación que efectivamente saldrá al mercado. 

En cuanto a los contenidos, la revista esta conformada por las siguientes secciones:

Editorial. Se dan a conocer  los aspectos más relevantes del contenido de 
la publicación, poniendo de manifiesto la línea y pensamiento editorial 
de la publicación.

Docencia. Se abordan las experiencias prácticas, teóricas y metodológi-
cas del aprendizaje y la enseñanza de las disciplinas del diseño.
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Medio ambiente y sustentabilidad. Se comentan las implicaciones del 
diseño en los factores del medio ambiente y su relación con el usuario.

Evaluación. Se analiza críticamente el desarrollo histórico de los proce-
sos del diseño y sus implicaciones culturales a través del tiempo.

Teoría y Metodología. Se analiza la relevancia de la práctica del diseño, 
la cultura material y los procesos vigentes para formular teorías que ex-
pliquen la realidad dentro del contexto histórico, y que a su vez resuel-
van problemas prioritarios de la sociedad y de la disciplinas relacionadas 
con el diseño y la enseñanza del mismo.

Tecnología. Se abordan los aspectos científicos y tecnológicos que in-
tervienen en el proceso de diseño, sea espacio arquitectónico, objeto 
o mensaje, además de los avances y nuevas herramientas para su desa-
rrollo.

Proyectos de Diseño. Se presentan los trabajos de diseño más destaca-
dos realizados por profesores y alumnos de la división de CyAD-Azc. Es 
requisito presentar la justificación, el desarrollo y el resultado, y en su 
caso, el prototipo del proyecto.

Columna de diseño. Se incluye un artículo, solicitado mediante invita-
ción por parte de los editores, el cual puede consistir desde comentarios 
individuales hasta la opinión de varios autores sobre un mismo tema. 

Invitado especial. Se entrevista y presenta la obra de algún diseñador 
destacado con la finalidad de difundir su práctica profesional y su apor-
tación a la disciplina.

Presencia universitaria. Se presentan los trabajos de diseño más desta-
cados realizados por alumnos de la división de CyAD-Azc, con la finali-
dad de difundir en diversos ámbitos la práctica escolar de la disciplina. 
Es requisito presentar la justificación, el desarrollo y el resultado, en su 
caso, el prototipo del proyecto.
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Miscelánea.  Se comentan noticias, eventos, reseñas bibliográficas, etc. 
relevantes y de actualidad para el diseño.

Cartas del lector.  Se publican los comentarios, previa selección, que los 
lectores envíen a los editores.
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CAPÍTULO

 análisis crítico

2
Aunque el alcance de la publicación ha estado hasta ahora limitado sólo a las Unidades 
Académicas de la Universidad, a las instancias en las que por ley deben ser distribui-
das, a otras instituciones nacionales e internacionales que han recibido la publicación 
como cortesía y a algunas ferias de libros,1 este espacio editorial está dirigido a la 
comunidad académica, estudiantes, profesionales e investigadores involucrados en el 
estudio y desarrollo del diseño arquitectónico, gráfico e industrial y de otras expre-
siones tanto artísticas como técnicas y científicas relacionadas con esas disciplinas, 
independientemente de la institución u organismo al que pertenezcan. 

El perfil del lector es tan amplio y tan complejo, como lo es la comunidad no solo local 
(UAM), sino también la ajena a nuestra institución que esta interesada en cuestiones 
relacionadas con las disciplinas afines al diseño; hasta este momento, las únicas carac-
terísticas socio-demográficas perfectamente bien delimitadas son:

•  Escolaridad, que se sitúa entre nivel preparatoria o bachillerato hasta posgrados 
de diversas disciplinas.

•  Ocupación: estudiantes, académicos, investigadores, profesionistas y artistas; 
todos ellos involucrados en las diferentes disciplinas del diseño o que tienen un 
interés particular en esta misma área del conocimiento.

A estos lectores potenciales se les ofrece la revista a un costo relativamente más bajo 
que el que debería tener, ya que como se mencionará posteriormente en el capítulo 4, 

1 En el capítulo 10 de este mismo estudio se detallan las instancias a las que se distribuye la publicación.



10

la publicación no tienen un afán de lucro, el precio de venta cubre sólo una parte del 
costo de producción2 y está disponible para su adquisición en varias librerías de la Uni-
versidad Autónoma Metropolitana, así como en algunas ferias de libros de la República 
Mexicana (véase capítulo 10).

La decisión de compra de la publicación la tienen los lectores por sí mismos, aunque 
también en muchos casos las reciben como ejemplares de cortesía atendiendo funda-
mentalmente a dos motivos, el principal es el interés que se tiene por parte de la Divi-
sión de darle difusión al quehacer de la Universidad en materia de diseño y el segundo 
es para mostrar la calidad con que cuenta respecto a diseño editorial, puesto que uno 
de los objetivos que persigue la publicación es coadyuvar a promover el trabajo que 
realizan los alumnos que participan en su elaboración. 

Lamentablemente no se tiene un conocimiento fehaciente del lector, éste se ha ba-
sado en suposiciones y en opiniones de personas que eventualmente han podido ex-
presarse (en la gran mayoría de los casos, para bien) acerca de los contenidos y el 
diseño, y que se han acercado a hacer algunos comentarios o acotaciones respecto a 
la publicación. 

También se ha dado por sentado que el público lector esta debidamente atendido y no 
se ha constatado de ninguna manera un perfil supuesto para la publicación. Las deci-
siones que rigieron los cambios que la revista ha sufrido, más bien correspondieron a 
criterios de índole personal, basados en especulaciones o en la percepción personal de 
lo que debía ser una publicación institucional de alto nivel perteneciente a la disciplina 
del diseño. 

Es de considerarse entonces que, bien valdría la pena establecer mecanismos de con-
trol y verificación que permitan corroborar la pertinencia de los contenidos, así como 
los perfiles de los lectores. Estos mecanismos podrían incluir:

•  verificación de ventas en los puntos de distribución

2  El precio de venta al público es de $100.00 (cien pesos 00/100 m.n.), aunque en algunas ocasiones muy particulares, 
por ejemplo Expo-CyAD, los números atrasados se ofrecen a mitad de precio en el punto de venta dispuesto para tales 
efectos. 
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•  encuestas abiertas y cerradas realizadas a usuarios de la comunidad CyAD, y a 
miembros de otras divisiones, como:

•  académicos

•  alumnos 

•  trabajadores administrativos 

•  encuestas abiertas y cerradas realizadas a usuarios externos:

•  despachos de diseño de prestigio

•  departamento de diseño y mercadotecnia de empresas 
transnacionales

•  instituciones educativas públicas y privadas que cuenten 
con carreras afines a las áreas temáticas de la revista

•  asociaciones que tengan algún tipo de relación afín con 
los temas tratados en la publicación

•   estudios de grupo de enfoque (focus group) aplicado en cámara de Gesell rea-
lizado a dos tipos de grupo:

•  personas que no conocen la revista pero que tienen 
diversos niveles de conocimiento acerca de los temas 
tratados en ella

•  personas sin relación y escaso o nulo conocimiento de 
los temas

Estos mecanismos de validación arrojarían datos cuantitativos y cualitativos que nos 
permitirían evaluar no sólo aspectos de contenido, sino también de diseño editorial.

Otro punto imortante de señalar es que la publicación es impresa, por lo tanto el usua-
rio lee en papel, aunque también es leída por otros tipos de lectores; se considera que 
el grupo preponderante es el de los lectores migrantes, es decir, lectores que no han 
estado rodeados desde temprana edad por los medios electrónicos digitales, sino que 
pertenecen a generaciones pre-digitales y que han tenido que ajustarse a nuevos me-
dios de comunicación y nuevos lenguajes sin abandonar del todo sus bases análogas. 

Se consideró que este tipo de publicación cumplía mejor con los objetivos que se 
pretendía lograr, entre ellos el contar con una publicación que sirviera como medio 
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reconocido de difusión de la práctica profesional y académica, fácilmente portable, 
independiente de dispositivos electrónicos, más resistente que un formato electró-
nico, que no requiere conocimiento en el uso de los dispositivos digitales ni consume 
electricidad, que brinde mayor comodidad de lectura, frente a la incomodidad de leer 
un documento extenso en la pantalla;  además de contar con la relación “afectiva” con 
el objeto en sí, en dónde la lectura va más allá del simple acto de leer, es decir, una pu-
blicación impresa tiene además una experiencia sensorial: se puede tocar, oler y sentir. 

Además de lo anterior, cabe mencionar también que algunos académicos aún se 
muestran renuentes a publicar el resultado o los avances de sus investigaciones en 
un medio electrónico debido a dos cuestiones principalmente: la primera es el temor 
a que al texto se le considere como poco serio por la tradición cultural que tienen las 
publicaciones impresas, y el segundo motivo es porque las comisiones dictaminadoras 
del área de diseño de la UAM no han establecido criterios de evaluación uniformados 
y adecuados para las publicaciones electrónicas y se han presentado casos en los que 
a este tipo de materiales se les ha otorgado una menor asignación de puntos que a los 
textos en medios impresos.

En lo que respecta a  la adquisición de contenidos, se emite una convocatoria semes-
tral (ver anexo 1) que se publica en la página de la de la Universidad y que se distribuye 
por correo electrónico a la comunidad CyAD, con la finalidad de que los posibles au-
tores puedan consultarla y en su momento participen en la publicación.

La recepción de los originales se realiza en la Dirección de la publicación, donde el asis-
tente del director revisa que el original y los elementos gráficos de apoyo (fotografías, 
gráficas, esquemas e ilustraciones) estén acorde con los requisitos formales de pre-
sentación indicados en la convocatoria. Toda colaboración es sometida a dictamen 
del Comité Editorial,3 mismo que decidirá sobre la pertinencia de su publicación. Los 
criterios de aprobación se basan principalmente en la pertinencia temática, es decir, 
en el conocimiento y aplicación de los fundamentos del diseño y se tomará en cuenta 
la originalidad en la expresión, la solidez en la argumentación y la coherencia del dis-
curso. 

3  Las especificaciones acerca de los integrantes del Comité Editorial se detallan más adelante, en el capítulo 6.
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En el caso de los textos recibidos mediante la convocatoria, el Comité Editorial envía 
el articulo a tres árbitros quienes emiten un dictamen que  resolverá si la colaboración 
es apta o no para su publicación, con o sin modificaciones. La resolución, en todos los 
casos, es inapelable. En este proceso de arbitraje se emplea el sistema de pares doble 
ciego que preserva el anonimato tanto del evaluador como del autor.

En el caso de los artículos por encargo, éstos son requeridos al reportero-redactor o 
a los mismos miembros de la comunidad CyAD, a través del director de la publicación 
y a solicitud expresa del director de división, o bien a sugerencia del Comité Editorial, 
con base en las necesidades de difusión de algún evento determinado o por la tras-
cendencia de algún hecho de particular relevancia para la división o las disciplinas rela-
cionadas con el diseño. Una vez elaborado el artículo por encargo, también el Comité 
aprueba su publicación.
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CAPÍTULO

planeación estratégica

3

En este proyecto se han establecido definiciones básicas que se aplicarán como nor-
mas de actuación y de generación de compromisos de una cultura organizacional:

•  Visión a largo plazo

Consolidarse como uno de los medios más reconocidos de divulgación y difusión 
en disciplinas relacionadas con el diseño tanto en México como en Iberoaméri-
ca, y ser una publicación de relevancia y pertinencia investigativa y académica 
para formar parte de las bases bibliográficas más reconocidas de la disciplina, 
con excelentes niveles de calidad y proporcionando a los autores y lectores un 
ambiente óptimo como plataforma para la difusión e intercambio de conoci-
mientos y experiencias en los diversos  ámbitos en que se lleva a cabo el diseño.

•  Misión

Ofrecer un instrumento de análisis, reflexión y construcción de propuestas en 
torno al diseño y sus distintas vertientes, que contribuyan a mejorar las condi-
ciones formativas, en el marco del desarrollo integral de la comunidad univer-
sitaria. 

Promover el intercambio de información acerca de investigaciones y experien-
cias de carácter educativo sobre las aspectos que influyen en el campo del dise-
ño, así como el desarrollo de teorías relacionadas.
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Fortalecer las relaciones con la comunidad profesional y académica nacional e 
internacional y fomentar la participación de los grupos y áreas de investigación 
ya formados o en proceso de consolidación.

Fortalecer de manera activa y directa la formación académica de los estudian-
tes de la Licenciatura en Diseño de la Comunicación Gráfica en el ámbito del di-
seño editorial y brindarles una plataforma para dar a conocer su trabajo, como 
especialistas del diseño editorial o como artistas. 

Dar cuenta de metodologías y técnicas que se utilizan en la investigación y la 
enseñanza del diseño en nuestra institución, divulgando de manera concisa la 
investigación que sea realiza en la UAM Azcapotzalco.

•  Objetivo general

Brindar un espacio editorial que permita difundir la información del pensamien-
to, la práctica y el  conocimiento generado por las personas relacionadas con 
el diseño en los diferentes ámbitos temáticos afines, así como su articulación 
con las ciencias y las artes, reflexionando en lo que ha sido, es y podrá ser el 
diseño desde diversos enfoques disciplinares, interdisciplinares, multidiscipli-
nares y transdisciplinares y que sirva como órgano permanente de divulgación 
y promoción de la institución, caracterizándose por un alto nivel  de calidad y 
como coadyuvante en la formación académica de los estudiantes.

•  Objetivos parciales 

Promover la participación académica  para estimular la difusión, el conocimien-
to y el debate acerca de las metodologías e instrumentos de análisis pertene-
cientes diseño y sus temas afines.

Motivar a todos los estudiantes y  académicos en general, nacionales e inter-
nacionales para publicar en este espacio el resultado o avances de sus investi-
gaciones y su trabajos, que puedan representar  un valor agregado al conoci-
miento del Diseño.
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Establecer redes permanente de comunicación entre diferentes entes institu-
cionales acerca de los temas de estudio, con la finalidad de intercambiar expe-
riencias e incorporarlas a la revista.

Fortalecer todas las iniciativas docentes que inculquen la producción de 
trabajos documentales vinculados al diseño y la enseñanza del mismo. 
Instituir criterios de calidad explícitos, tanto para la evaluación de las diferentes 
modalidades y niveles de los contenidos como de la cadena productiva. 

Promover la participación de alumnos interesados en el diseño editorial, ofre-
ciéndoles  la oportunidad de realizar su servicio social en la publicación, expo-
niendo los beneficios del aprendizaje “en el hacer”; y contando con una super-
visión y asesoría continuas para garantizar la persistencia del estilo de diseño 

de la publicación.

•  Metas a mediano y corto plazo.

Existen principalmente dos metas a corto plazo, la primera consiste en esta-
blecer estrategias que permitan obtener un mayor número de contenidos de 
alta calidad que, según los criterios editoriales, puedan ser publicados para que 
refuercen la imagen institucional y a la vez hagan un aporte importante en el 
campo del diseño; en segundo término, se pretende agilizar los procedimien-
tos, sobre todo en los tiempos implicados en la generación y en la corrección 
de los contenidos.

A mediano plazo deberá contarse con una reserva de artículos y de entrevistas 
que permitan mantener la periodicidad que se tiene estipulada para la revista, 
ya que actualmente ésta no se cumple, debido principalmente a la escasa parti-
cipación de los académicos y estudiantes; también deberá preverse la incorpo-
ración de dos redactores al personal, que se dediquen a generar los contenidos 
de la publicación y un corrector más para darles salida con celeridad.

Tiempo de Diseño pertenece a la Universida Autonoma Metropolitana, institución que 
no se dedica preponderantemente a la edición,  pero encuentra directrices en las fun-
ciones esenciales de la misma.
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En la Exposición de Motivos de las Políticas Generales de la Legislación Universitaria 
están determinadas las Políticas de Preservación y Difusión de la Cultura que expre-
san, entre otros objetivos:

•  Promover la preservación y difusión de elementos culturales que fortalezcan a 
la Nación y contribuyan a la construcción de una sociedad más justa.

•  Procurar que se difundan los elementos culturales de contenido científico y tec-
nológico, generados preferentemente por la comunidad universitaria. 

•  Procurar que se difundan los elementos culturales de contenido humanístico y 
artístico, generados tanto al interior como al exterior de la comunidad univer-
sitaria. 

•  Recuperar, preservar y difundir las expresiones y significados de las culturas po-
pulares del país para fortalecer la memoria histórica de los grupos sociales y la 
identidad nacional. 

•  Fomentar la participación de los alumnos en las actividades de preservación y 
difusión de la cultura. 

•  Estimular la creación artística como parte de las funciones universitarias. 

•  Acrecentar el acervo bibliográfico, hemerográfico, videográfico, documental, 
testimonial, artístico y otros similares de la Universidad y ampliar el acceso a 
estos servicios. 

•  Promover que los proyectos y programas de difusión cultural se dirijan con par-
ticular interés a los sectores de la sociedad que no han tenido acceso a ellos. 

•  Propiciar el intercambio y colaboración con organismos e instituciones cultura-
les con el fin de optimizar recursos y aumentar su campo de acción. 

•  Propiciar la difusión de la producción editorial relevante para la Universidad.
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•  Garantizar que las publicaciones constituyan fundamentalmente un medio de 
apoyo a las actividades de la Universidad y contribuyan a su proyección en un 
ámbito más amplio de la sociedad.

Estas políticas obedecen a necesidades muy claras de promoción y difusión, que la 
revista divisional está en posibilidades de resolver, al constituirse como el espacio por 
excelencia de la División que permite mostrar tanto al interior como al exterior de 
nuestra institución los resultados y avances de los trabajos de los investigadores, do-
centes, artistas y comunidad CyAD en general; mediante una espacio propio de la 
división, de carácter oficial, de importante proyección al exterior y de excelente cali-
dad editorial. Esta revista no sirve únicamente como escaparate de la producción de 
la División, sino que se constituye como una plataforma para el despunte tanto de la 
actividad editorial académica de nuestra división como para la promoción de nuestra 
institución.

También en las Políticas Operacionales de Docencia, en la Exposición de Motivos en 
el punto 6, referente al Ambiente Académico y Actividades de Apoyo se establecen, 
entre otros puntos: 

•  Promover que el proceso de enseñanza-aprendizaje sustentado en la indaga-
ción, la búsqueda y la apropiación del conocimiento, se realice en forma com-
partida y corresponsable entre profesores y alumnos. 

•  Promover las condiciones que estimulen en los alumnos su integración y sentido 
de pertenencia a la comunidad universitaria. 

•  Impulsar planes, programas y proyectos de servicio social, en los cuales los 
alumnos se relacionen con problemas socialmente relevantes, como parte de su 
formación universitaria. 

•  Realizar actividades docentes que aproximen a los alumnos a su futura práctica 
profesional. 
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De manera que al ofrecer este espacio editorial a los alumnos que realizan servicio 
social mediante este proyecto, se está cumpliendo con estas directrices, ya que la 
formación de los alumnos no se limita sólo al alcance de las UEA relacionadas con di-
seño y producción editorial, sino que tienen una excelente oportunidad de vislumbrar 
cómo será el mercado laboral, puesto que participan activamente en el desarrollo de 
un producto editorial profesional que realmente tiene una salida al exterior, y no sólo 
se queda en el ámbito escolar; además los alumnos cuentan en todo momento con la 
asesoría de los especialistas involucrados en el proyecto y su trabajo tiene un segui-
miento continuo, que les permitirá posteriormente contar con valiosas herramientas 
de conocimiento en su desempeño profesional.
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CAPÍTULO

sustentabilidad económica

4
Un aspecto importante en todas las publicaciones institucionales es establecer argu-
mentos que determinen la sustentabilidad económica; en el caso de Tiempo de Dise-
ño, deben hacerse algunas consideraciones; entre ellas, tener en cuenta que el costo 
total de la publicación no se ha mantenido constante entre una edición y otra, porque 
por principio de cuentas los precios en los insumos en la industria de las artes gráficas 
ha ido incrementándose año con año (lo cual podría, hasta cierto punto, ser previsi-
ble), lo que ocasiona que el costo por la impresión también haya sufrido un incremen-
to; pero no es ésta la causa principal de ese costo fluctuante sino el hecho de que el 
número total de páginas no es el mismo en cada edición de la revista: su extensión 
depende básicamente de la cantidad de artículos que el reportero y los autores hayan 
podido generar y de la cantidad de contenidos que hayan sido dictaminados favora-
blemente, así como el hecho de que el corrector hubiera entregado con oportunidad 
los textos que le han sido asignados.

La instancia responsable de establecer el costo de las publicaciónes universitarias es la 
Sección Editorial (UAM–Azcapotzalco) basados en la Ley de Fomento para la Lectura 
y el Libro, establecida en el mes de julio de  2008, que define en el artículo 2º a la revis-
ta como: Publicación de periodicidad no diaria, generalmente ilustrada, encuadernada, 
con escritos sobre varias materias o especializada.

Y señala respecto a estas: 

Para el objeto de esta Ley, las revistas gozarán de las mismas prerrogativas 
que se señalen para el libro.
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Respecto a la determinación del precio de venta, la Ley establece:

•  Artículo 22.- Toda persona física o moral que edite o importe libros estará obli-
gada a fijar un precio de venta al público para los libros que edite o importe. El 
editor (en este caso la Universidad, a través de la Sección de Publicaciones)
o importador fijará libremente el precio de venta al público, que regirá como 
precio único.

•  Artículo 23. El precio se registrará en una base de datos a cargo del Consejo 
Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura y estará disponible para consulta 
pública.

Es importante mencionar que la política de precio único del libro no se refiere a que 
todos las revistas cuesten lo mismo, el editor es el responsable y el indicado para esta-
blecer el costo de la publicación, tomando en cuenta todos los gastos y costos deriva-
dos de su elaboración y producción. 

Este precio se determina con base en los costos de producción de la publicación:

•  costo de impresión

•  costo de diseño

•  costo de corrección de estilo

•  costo de cuidado de edición

•  costo de derecho de banco de imágenes

•  costo de fotografías, etc.

La suma de estos se multiplica por 2 y se divide entre el tiraje de producción de la pu-
blicación,  la cifra resultante es el precio de venta para el público en general.

La Universidad  establece además un costo de recuperación para la venta dentro de la 
institución a la comunidad universitaria, es decir,  alumnos, trabajadores y académicos 
que pertenecen a la Universidad Autónoma Metropolitana en cualquiera de sus uni-
dades. En este caso, nuevamente se efectúa la suma del total de los costos de produc-
ción y se divide entre el tiraje.
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En el caso particular de la revista Tiempo de Diseño, únicamente se considera el costo 
que deberá cubrirse a la empresa que realiza la preprensa, la impresión y los acabados; 
ya que los insumos y consumibles que se suministran a las diferentes áreas forman 
parte de los que se les entregan para realizar sus labores cotidianas, no específicamen-
te para la publicación, por lo tanto no estan incluidos en él; además todas las demás 
instancias que intervienen en su producción hasta antes de la preprensa, pertenecen 
a la División de Ciencias y Artes para el Diseño, ya sea como alumnos que realizan su 
servicio social o como trabajadores académicos y administrativos, por lo que sus ho-
norarios tampoco se incluyen en el costo total de la publicación.

Entonces únicamente se considera el costo que deberá cubrirse a la empresa que rea-
lizará la producción impresa y este se divide entre el tiraje. Sin embargo, aún así el 
precio de venta resultante es muy alto, fluctuando entre los 240 y 280 pesos. 

Dado que se pretende que la publicación sea accesible principalmente para los alum-
nos, quienes en muchas ocasiones cuentan con recursos limitados, la Dirección de la 
publicación, el Comité Editorial y el Director de División determinaron desde el núme-
ro 4, basados en este criterio, que el precio de venta más adecuado sería de $100.00 
(cien pesos 00/100 m.n.), y en algunos eventos institucionales, los números atrasa-
dos se venderían a mitad de precio, lo que ha resultado una excelente opción para este 
tipo de lectores.

Ahora bien, la publicación no esta concebida con fines lucrativos, por lo tanto no se 
ha contemplado en ella la oportunidad de negocio. La Universidad  Autónoma Metro-
politana según su Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
diciembre de 1973 señala en el Capítulo I referente al objeto y facultades señala: 

Artículo 1º .  Se crea la Universidad Autónoma Metropolitana, como or-
ganismo descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patri-
monio propio. 

Por lo que se registra como Persona Moral con fines no lucrativos; y aunque hasta el 
momento el costo de la revista es absorbido por la misma institución con el presu-
puesto que la División ha asignado a las publicaciones divisionales, se esta consideran-



24

do buscar apoyo de otras instancias, quienes podrían hacerlo en especie, por ejemplo 
donando el software o el papel en que se imprime la publicación; entre otras empresas 
se ha considerado a:

•  Lozano S.A.

•  Grupo Papelero Gutiérrez

•  Papelera Progreso

•  Corporativo Lumen S.A. de C.V.

•  DXpress

•  Office Depot

•  Adobe

•  Corel

Empresas que se encuentran la Ciudad de México y en el resto del país y que debido 
a los temas que se tratan en la revista podrían encontrar en sus lectores a clientes 
potenciales para los productos que venden

A cambio de su apoyo, se les ofrecerían sin costo espacios publicitarios de media pági-
na y página completa para promocionarse. 

Como ya se ha mencionado, la revista Tiempo de Diseño no tiene fines lucrativos, sin 
embargo, la institución sí obtiene un beneficio que no es económico, puesto que a tra-
vés de ella se promueve el quehacer de los académicos, quienes requieren de espacios 
propios de la división para publicar sus textos; además sirve para complementar la 
formación de los estudiantes de la división y de otras instituciones a quienes también 
se ha dado cabida en el proyecto, de tal modo que la revista contribuye de manera 
decisiva en la creación de un ambiente de participación activa y trabajo productivo, 
tan necesarios en el proceso educativo.

También resultan beneficiados los alumnos que tienen la oportunidad de utilizar la 
revista como una plataforma de su quehacer, ya sea dentro de las disciplina del diseño 
o bien, mostrando su trabajo de índole artístico; esta publicación se constituye como 
un escaparate al que tienen acceso y que les da a conocer dentro de nuestro ámbito 
y fuera de él.



25

Además, al contar con un producto de excelente calidad editorial, como es el caso de 
Tiempo de Diseño, la universidad puede mostrar al exterior, la alta calidad de la forma-
ción de los alumnos que son quienes forman y diseñan, y  así ofrece a la Universidad 
una excelente oportunidad  de proyección de la imagen institucional.
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CAPÍTULO

aspectos legales

5
La Ley Federal del Derecho de Autor otorga a un autor derechos de tipo moral y pa-
trimonial. Así, los derechos morales sobre los acervos literarios y científicos, como 
pueden ser libros o revistas, ya sean impresos o digitales, pertenecen a los propios 
autores.

Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la LFDA, la Universidad Autóno-
ma Metropolitana reconoce que autor es “el único, primigenio y perpetuo titular de los 
derechos morales sobre las obras de su creación”.4  Y su derecho moral se considera 
unido a este y es inalienable, imprescriptible, irrenunciable e inembargable.

Al momento de presentar el texto original a la publicación, el autor firma un documen-
to en donde declara expresamente que es el titular de los derechos de autor sobre su 
artículo, que no ha cedido sus derechos de autor a un tercero y que no ha concedido a 
un tercero alguna licencia exclusiva vigente sobre el artículo. Lo mismo es aplicable a 
las fotos, tablas, imágenes, dibujos, esquemas o gráficos que acompañen a un artículo 
para ilustrar su contenido. (ver anexo 2)

En el caso particular de los autores ligados laboralmente a una institución como la 
UAM, debido precisamente al vínculo laboral que guardan con esta, el artículo 84 de 
la LFDA señala que:

Cuando se trate de una obra realizada como consecuencia de una rela-
ción laboral establecida a través de un contrato individual de trabajo que 

4  Capítulo II  De los Derechos Morales. Ley Federal de Derecho de Autor
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conste por escrito, a falta de pacto en contrario, se presumirá que los 
derechos patrimoniales se dividen por partes iguales entre empleador 
y empleado.

El empleador podrá divulgar la obra sin autorización del empleado, pero 
no al contrario. A falta de contrato individual de trabajo por escrito, los 
derechos patrimoniales corresponderán al empleado. 

Debido a esto, los derechos patrimoniales de las obras deberían pertenecen en parte a 
la UAM y en parte al autor, a quien corresponde una retribución en efectivo o especie, 
porque éstas las realiza como parte de las actividades académicas, de investigación y 
de acuerdo a las funciones establecidas en el manual de puestos administrativos du-
rante sus jornadas habituales.

Pero en este caso, los autores otorgan a Tiempo de Diseño la autorización para que su 
material se difunda en la revista y a través de medios electrónicos, según se establece 
en  la convocatoria (ver anexo 2). Los derechos patrimoniales de los artículos publi-
cados en Tiempo de Diseño son cedidos a la Universidad Autónoma Metropolitana 
Unidad Azcapotzalco otorgándole facultades para que su original se publique, distri-
buya y reproduzca el texto; para estos efectos el autor recibirá un formato de cesión 
de derechos patrimoniales que deberá ser firmado por él, anexando a éste una copia 
fotostática de su credencial de elector o su credencial de empleado de la universidad. 

Por lo tanto, la Universidad es el titular absoluto de los derechos patrimoniales y al 
autor le corresponde un pago en especie o en efectivo como pago de regalías. Por 
acuerdo del Comité Editorial de Tiempo de Diseño, la retribución se realizará en espe-
cie, otorgando al total de los autores el 10% del tiraje, mismo que se dividirá entre to-
dos los que colaboraron en la publicación, ya sea como autores de contenidos o como 
participantes de ella, exceptuando a la empresa que realizó la impresión.

La Universidad también adquiere la titularidad de los derechos patrimoniales de una 
obra, cuando un autor la realiza por encargo o cuando, sin estar ligado laboralmente 
a la institución, pone a consideración del Comité Editorial su original. En este sentido 
aplica lo dispuesto en el artículo 83 de la LFDA:
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Salvo pacto en contrario, la persona física o moral que comisione la pro-
ducción de una obra o que la produzca con la colaboración remunerada 
de otras, gozará de la titularidad de los derechos patrimoniales sobre la 
misma y le corresponderán las facultades relativas a la divulgación, inte-
gridad de la obra y de colección sobre este tipo de creaciones.

La persona que participe en la realización de la obra, en forma remune-
rada, tendrá derecho a que se le mencione expresamente su calidad de 
autor, artista, intérprete o ejecutante sobre la parte o partes en cuya 
creación haya participado.

Por otra parte, los autores podrán usar el material de su artículo en otros trabajos o 
libros publicados por ellos mismos, con la condición de citar a Tiempo de Diseño como 
la fuente original de los textos. Es responsabilidad del autor obtener por escrito la au-
torización correspondiente para todo aquel material que forme parte de su artículo y 
que se encuentre protegido por la Ley de Derechos de Autor.

También la publicación cuenta con los siguientes registros, realizados ante las instan-
cias correspondientes a través de la oficina de Propiedad Intelectual de la Universidad 
Autónoma Metropolitana:5

•  Dictamen previo de Reserva de Derechos para publicaciones periódicas. Reali-
zado por el Instituto Nacional de Derechos de Autor. Para obtenerlo se requie-
ren los siguientes documentos:

•  Formato RD-01-02 

•  Formato RD-06, donde se deberá plasmar el título 
que desea obtener, tal y como será utilizado en su 
publicación periódica

•  Realizar el pago de derechos por $166.00 m.n.

•  Certificado de reserva de derechos al uso exclusivo del título número: 04-
2007-070413510700-102 expedido por el Instituto Nacional de Derechos de 
Autor, la documentación requerida es:

5 Todos los formatos que se requieren para los trámites señalados estan disponibles en la página http://www.indautor.
gob.mx
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•  Formato RD-01-02 y Formato RD-06 donde deberá 
plasmar el nombre escrito del título deseado y su 
representación gráfica (como aparece en la portada de 
la publicación periódica). 

•  Copia de la identificación oficial del o de los solicitantes 

•  Acta constitutiva y poder notarial de quien se ostente 
como representante legal

•  Pago de derechos por $1,573.00 m.n.

•  Renovación del certificado de reserva de derechos al uso exclusivo del título 

•  Formato RD-03-04-05 

•  Copia de la identificación oficial del o de los solicitantes

•  Documental en original que demuestre el uso fehaciente 
de la Reserva de Derechos tal y como fue solicitada y 
autorizada por el INDAUTOR, es decir: un ejemplar de la 
revista, dentro del periodo de protección. 

•  Pago de derechos por $826.00 m.n.

•   Certificado de licitud de título numero 13832 y Certificado de licitud de conte-
nido número 11405 expedidos por la Secretaria de Gobernación.6 La documen-
tación que se requiere para ambos es:

•  Solicitud original y una copia, firmada por la persona 
responsable de la publicación o persona autorizada para 
realizar el trámite. 

•  Copia del certificado de reserva de derechos al uso 
exclusivo del título o renovación vigente, expedido por 
el Instituto Nacional de Derechos de Autor.

•  Documentos que acrediten la personalidad del titular de 
los derechos del medio impreso.

•  Copia del acta constitutiva

•  Copia de identificación del editor responsable

•  Comprobante de pago de derechos por $2,441.00 m.n., 
por la expedición del Certificado de Licitud de Titulo 

•  Comprobante de pago por $3,052.00 m.n., por la 

6 los formatos de solicitud estan disponibles en:     http://www.stccpri.gob.mx/es/STCCPRI/Titulo_y_contenido
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expedición del Certificado de Licitud de Contenido

•  Cinco ejemplares del último número publicado. 

•  Número Internacional Normalizado de Publicaciones Seriadas (ISSN por sus 
siglas en inglés): 1870-0829 otorgado por el Centro Nacional ISSN México. Los 
documentos requeridos son:

•  Acta constitutiva que acredita la legal existencia de la 
persona moral 

•  Documento original que acredite la personalidad del 
representante legal

•  Copia de la identificación oficial de los solicitantes
•  Formatos ISSN-01-A, ISSN-01 en original y por duplicado 

con la firma autógrafa del Representante Legal 

•  Un ejemplar de la publicación periódica de circulación. 
preferentemente el primer número y el último. 

Como lo establece la fracción 13.7 de los Lineamientos Editoriales para la División de 
Ciencias y Artes para el Diseño,  y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 17 
y 53 de la LFDA, la página legal se integra con los siguientes datos:

•  Razón social del editor

•  Domicilio del editor

•  Nombre completo y titular de los derechos

•  Número ordinal de los derechos

•  Año de la edición

•  Número internacional normalizado para publicaciones seriadas (ISSN)

Además contiene, como lo señala la fracción 13.5 de los Lineamientos Editoriales para 
la División, los créditos de quienes intervienen  en la publicación:

•  El director
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•  El encargado de la selección de textos

•  El corrector de estilo

•  Coordinadores de diseño y producción 

•  Asesor de diseño y formación

•  Diseñadores y formadores de interiores

•  Diseñador de portada

•  Ilustrador de portada

La pagina legal también incluye:

•  Miembros del Comité Editorial de la publicación

•  Miembros del Consejo Editorial de la División

•  Directorio de la Universidad

•  Editor responsable

•  Cintillo legal de publicación periódica impresa con

•  Número de certificado de reserva de derechos al uso 
exclusivo del titulo

•  Número de certificado de licitud de titulo y contenido

•  Tiraje

Además también como lo señala el artículo 54 de la LFDA, la página legal contiene:

•  El nombre, denominación o razón social del impresor

•  Su domicilio

•  La fecha en que se terminó de imprimir.
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Página Legal del número 9
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CAPÍTULO

 organización del trabajo

6
Las  acciones concretas y pasos específicos que se realizan en el proceso editorial de 
Tiempo de Diseño estan divididas en tres etapas que, a grandes rasgos, consisten en:

Etapa de gestión

Se deberá realizar la recepción de contenidos aportados por los autores vigilando el 
cumplimiento de las especificaciones establecidas en la convocatoria vigente (ver 
anexo 1).

Se realizarán artículos y entrevistas por encargo de la dirección de CyAD o por la  di-
rectora de la publicación, apegadas a la líneas temáticas o cuya importancia tenga 
especial trascendencia en el ámbito de la institución o el diseño en general.
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El Comité Editorial decidirá la pertinencia de la publicación del contenido de acuerdo 
con los criterios establecidos para tal efecto. Y comunicará a los autores el resultado 
de su decisión.

Los textos aceptados por el comité se envían al corrector de estilo, quien realizará e 
insertará las correcciones, posteriormente el texto corregido se entrega al autor para 
asentar su firma de visto bueno lo cual realiza en un máximo de 5 días hábiles. Los 
textos e imágenes definitivos se entregan al área de diseño y producción.

Etapa de diseño y formación 

El coordinador de esta área revisa al asistente del director que el material que está 
entregando se apegue a los requisitos técnicos solicitados en la convocatoria, y poste-
riormente distribuye los contenidos a los alumnos de servicio social en turno, quienes 
realizarán la formación y diseño de cada artículo supervisados continuamente por los 
profesores a cargo del proyecto.  A la par se realiza la selección de imágenes para fo-
rros y se diseñan éstos. También en esta área se realiza el armado final y la entrega a 
prensa para su impresión. 

Etapa de producción

La coordinación de diseño y producción realiza en conjunto con la Directora de la pu-
blicación  y el personal de la empresa que realizará la producción impresa, la revisión 
final de los archivos y se les entrega para su elaboración, previa autorización de las 
pruebas de color.

Finalmente, ya impresa, la revista es entregada a la Coordinación de Difusión para que 
se realice la distribución de ejemplares previamente determinada y el resto queda bajo 
resguardo de esta misma instancia.
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Original del autor con imágenes Entrevista o artículo por encargo  

Contenido Final Integrado
Se elabora índice , preelimi-

nares y colofón

Cotejo final, revisión general 
y cierre de la edición

Optimización de 
imágenes

Diseño
Formación
Generación de Gráficos

Comité editorial

recepción del contenido 
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Proceso editorial que incluye artículos 
por dictámen y por encargo
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Para realizar las labores anteriormente descritas Tiempo de Diseño cuenta con perso-
nal que esta conformado de la siguiente manera:

Comité editorial de la publicación (6 miembros)

Su particularidad más importante radica en su dirección colegiada, sus miembros son 
propuestos por el director de la división y ratificados por el consejo divisional.

•  Perfil: 

•  Especialistas de probada trayectoria y amplio 
reconocimiento en las áreas de conocimiento de la 
publicación.

•  Contar con publicaciones recientes de investigación 
original en revistas líderes o en libros.

•  Dominar alguna de las especialidades de las disciplinas 
del diseño o sus afines.

•  Pertenecer al personal de la Universidad Autónoma 
Metropolitana

•  Funciones:

•  Trazar la política editorial, así como velar por su 
cumplimiento.

•  Coadyuvar en la definición de las normas editoriales de 
la publicación.

•  Establecer las medidas que posibiliten aumentar el valor 
añadido de la publicación.

•  Analizar las obras que reciban para, en su caso, enviarlas 
a evaluación.

•  Sugerir la política de distribución de la revista.

•  Escoger a los árbitros de cada original y emitir un 
dictamen para cada uno de ellos según los informes de 
arbitraje recibidos

•  Proponer al director, sobre la base de sus méritos de 
contenido, la información no arbitrada que se incluirá 
en la publicación.
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Director de la publicación

•  Perfil:

•  Académico de la división de Ciencias y Artes para el 
Diseño de la Unidad Azcapotzalco

•  Especialista de gran prestigio con vínculos académicos 
muy fuertes en las disciplinas relacionadas con el diseño 
o profesiones a las que se dirige la revista

•  Poseedor de conocimientos generales sobre el proceso 
editorial 

•  Experiencia en gestión y supervisión de equipos

•  Alta capacidad de comunicación y trabajo en equipo

•  Funciones:

•  Interactuar con los editores, árbitros y autores, para 
garantizar el flujo continuo y eficiente del proceso 
editorial.

•  Dirigir las actividades del consejo editorial. 

•  Representar oficial y legalmente la publicación. 

•  Proponer acciones de mejora continua para la revista.

•  Velar por el estricto cumplimiento de la política trazada 
por el consejo editorial. 

•  Garantizar que se cumplan los plazos fijados para las 
distintas etapas de las publicaciones

•  Administrar los recursos humanos y financieros de la 
revista

•  Establecer y mantener contacto con personas, 
instituciones y grupos que puedan aportar contenidos 
interesantes para la publicación. 

•  Encargarse de la gestión, organización y logística de 
cada número de la publicación.

•  Conocer los originales y decidir, en primera instancia, 
cuáles deben procesarse, sobre la base de su 
correspondencia con la línea editorial de la publicación 
y sus requerimientos formales.
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•  Interactuar con los autores de los manuscritos sometidos 
a la consideración de la publicación. 

•  Garantizar la información necesaria al equipo de trabajo 
y los árbitros para que puedan realizar con calidad sus 
funciones 

•  Aprobar el original de la revista antes de llevarla a 
impresión. 

Asistente del director (1)

•  Funciones

•  Conocer la política editorial, normas y requisitos de la 
revista.

•  Conocer las normas técnicas para la recepción de los 
textos establecidas en la convocatoria. 

•  Ejecutar y controlar el flujo de los originales.

•  Asistir al director de la publicación en la realización de 
sus funciones

Secretaria (1)

•  Perfil:

Aunque el manual de puestos administrativos de base señala únicamente como requi-
sitos para este puesto:

•  Escolaridad: Secundaria concluida. Carrera secretarial. 

•  Experiencia: Un año en puestos similares. 

Es sumamente conveniente que además cubra los siguientes puntos:

•  Persona de trato amable y cortés.

•  Excelentes redacción y ortografía.

•  Persona proactiva y organizada. 

•  Dominio de Windows, paquetería Microsoft Office e 
Internet

•  Aptitudes para la organización.
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•  Buenas relaciones interpersonales.

•  Dinámica, entusiasta.

•  Capacidad para trabajar en equipo y bajo presión.

•  Funciones (de acuerdo al manual de puestos administrativos de base):

•  Recibir, registrar, clasificar, distribuir, archivar y 
controlar en su área de trabajo, la documentación 
correspondiente a la misma, de acuerdo con el sistema 
establecido. 

•  Mecanografiar documentos, tales como manuscritos, 
oficios, informes, memoranda, cuadros numéricos o 
estadísticos, por instrucciones de su jefe o de quien él 
autorice, en su caso. 

•  Elaborar, de acuerdo con normas establecidas o 
instrucciones generales, correspondencia para la firma 
de su jefe. 

•  Atender empleados de la Institución y público en general 
que requieran información relativa a su área de trabajo y 
que exista autorización para proporcionarla. 

•  Atender y efectuar llamadas telefónicas de su área de 
trabajo. 

•  Manejar la agenda de trabajo de su jefe. 

•  Solicitar oportunamente la reposición de la papelería 
necesaria para el área de trabajo que controla su jefe. 

•  Manejar equipo sencillo de oficina, como máquina de 
escribir y dictáfono. 

•  Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de  Trabajo 1984-1986. 

•  Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

•  Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 

•  Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto, que le sean encomendadas por 
su jefe inmediato.
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 Coordinador de diseño y producción (2)

•  Perfil:

•  Amplio conocimiento del proceso editorial

•  Académico de la división de Ciencias y Artes para el 
Diseño, especializado en diseño editorial.

•  Conocimiento a nivel intermedio o avanzado de 
software de diseño, particularmente Photoshop, 
Illustrator e InDesign., Manejo de MS Office y entorno 
Windows y Machintosh a nivel Intermedio.

•  Amplios conocimientos en materia de diseño y 
producción editorial

•  Alta capacidad para coordinar equipos de trabajo

•  Amplia capacidad para coordinar equipos de trabajo.

•  Funciones:

•  Elegir a los miembros del equipo de diseño de la 
publicación (alumnos de Servicio Social)

•  Asignar a los miembros del equipo el trabajo 
correspondiente 

•  Establecer las etapas del proceso de diseño y desarrollo 
de la publicación

•  Elaborar el cronograma de actividades y vigilar su 
estricto cumplimiento

•  Coordinar, dirigir y controlar el proceso de diseño

•  Garantizar el cumplimiento de las etapas del proceso

•  Dar seguimiento a los procedimientos de alta y baja de los 
alumnos de servicio social, así como brindarles asesoría 
permanente y llevar el control de sus actividades

•  Garantizar el cumplimiento de las asignaciones de los 
integrantes del grupo de trabajo

•  Realizar la renovación anual y dar seguimiento al 
proyecto de servicio social relacionado con la publicación

•  Planificar, revisar, verificar y validar los diseños de los 
contenidos
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•  Mantener comunicación permanente con el director de 
la publicación y con los autores

•  Mantener control de los registros correspondientes al 
proceso 

•  Proponer acciones de mejoramiento para el proceso de 
diseño y desarrollo de la publicación

•  Aprobar el diseño final de los artículos.

•  Realizar la revisión final de los archivos de la publicación 
y enviarlos a imprenta

•  Hacer el cuidado a pie de máquina

Corrector de textos (1)

•  El manual de puestos administrativos de base señala únicamente como requisi-
tos para este puesto:

•  Escolaridad: Licenciatura del área de Ciencias Sociales y 
Humanidades. 

•  Experiencia: Dos años en puestos similares. 

•  Funciones (de acuerdo al manual de puestos administrativos de base):

•  Corregir la redacción y ortografía de textos de boletines, 
folletos, libros, carteles, trabajos de investigación, etc., 
en coordinación con los solicitantes. 

•  Revisar originales formados y material tipografiado. 

•  Cotejar grabaciones con originales. 

•  Elaborar síntesis y fichas bibliográficas. 

•  Elaborar encabezados para selección de lecturas. 

•  Verificar la corrección de textos antes de su impresión. 

•  Participar en la toma de inventarios físicos. 

•  Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

•  Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

•  Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
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de trabajo ante su jefe inmediato. 

•  Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto, que le sean encomendadas por 

su jefe inmediato.

Asesor de diseñadores (2)

•  Perfil:

•  Amplio conocimiento del proceso editorial

•  Académico de la división de Ciencias y Artes para el 
Diseño especializado en diseño editorial.

•  Conocimiento a nivel intermedio o avanzado de 
software de diseño, particularmente Photoshop, 
Illustrator e InDesign., Manejo de MS Office y entorno 
Windows y Machintosh a nivel Intermedio.

•  Funciones:

•  Planificar, revisar, verificar y validar los diseños de los 
contenidos

•  Brindar asesoría a los alumnos diseñadores

•  Dar seguimiento del proceso de diseño de cada artículo

•  Sugerir nuevos miembros del equipo de alumnos 
diseñadores

Diseñadores y formadores (6)

Estas personas conforman la base en la cuál esta sustentado el equipo de diseño de 
la revista y esta integrado por alumnos que realizan su Servicio Social en el Proyecto 
Divisional denominado “Revista Tiempo de Diseño” (incluir núm. de registro).

•  Perfil:

•  Estudiantes de la Licenciatura en Diseño de la 
Comunicación Gráfica o en Diseño Gráfico que cuenten 
con más del 80% de créditos.

•  Creativos y proactivos
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•  Habilidad para comunicar e interpretar conceptos 
visualmente. 

•  Capacidad de análisis y síntesis

•  Alta disposición para trabajar en equipo

•  Abierto a criticas

•  Conocimiento a nivel básico o intermedio de software 
de diseño, particularmente Photoshop, Illustrator e 
InDesign., Manejo de MS Office y entorno Windows y 
Machintosh a nivel básico o Intermedio.

•  Funciones 

•  Realizar el diseño y formación de los artículo, entrevistas 
y demás contenidos de la publicación

•  Elaborar dummies y bocetos. 

•  Seleccionar fotografías e ilustraciones para los artículos 
de la revista. 

•  Apoyar a los autores con la toma fotográfica del material 
de apoyo para sus artículos

•  Elaborar ilustraciones o viñetas que sirvan de apoyo 
gráfico a los contenidos textuales de los artículos a su 
cargo

•  Seleccionar colores, tipos y tamaños de tipografía 
acorde a los contenidos y al perfil grafico de la revista

•  Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante el coordinador del proyecto

•  Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su cargo, que le sean encomendadas por el 
coordinador del proyecto.

Encargado de distribución (1) :

•  Perfil (de acuerdo al manual de puestos)

•  Escolaridad: preparatoria concluida 

•  Experiencia: dos años en puestos similares. 
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•  Funciones

•  Elaborar y actualizar el directorio de personas e 
instituciones a las que se les envía el órgano informativo 
y el compendio de noticias. 

•  Organizar rutas y horarios de entrega de publicaciones. 

•  Organizar la distribución y verificar la entrega y 
circulación de publicaciones tales como órgano 
informativo (ordinario, extraordinario y suplementos), 
compendio de noticias y boletines de prensa, etc. 

•  Distribuir y verificar la entrega de otro tipo de 
publicaciones como revistas, libros y gacetas. 

•  Tramitar el franqueo para el envío del órgano 
informativo por vía postal. 

•  Participar en el levantamiento físico de inventarios en 
su área de trabajo. 

•  Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

•  Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

•  Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo. 

•  Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por 

su jefe inmediato. 

Cuidado de la edición (2)

•  Los mismos que para el coordinador de diseño y producción

Muy importante resulta mencionar que todos los colaboradores que participan en 
esta etapa de la publicación no se dedican preponderantemente a ella, sino que es-
tan adscritos a otras áreas determinadas y sus labores son completamente ajenas a la 
revista, sin embargo dedican gran parte de su tiempo a realizar esta publicación. La 
estructura de la revista se puede sintetizar con el organigrama de la página siguiente.
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CAPÍTULO

normas editoriales

7

Para esta publicación la nocion del Texto Correcto esta construida con base en aquel 
que tiene correspondencia con un uso contextual del idioma adecuado al ámbito del 
diseño, que esta conectado con los marcos de referencia que posee el lector y cuyos 
significados deben ser compartidos al menos parcialmente por autor y lector, es decir, 
el texto debe adecuarse al entorno comunicativo en que va a insertarse: al contexto 
preexistente; utilizando terminología acorde a las diversas disciplinas del diseño arqui-
tectónico, gráfico, industrial o cualquier otra disciplina afín.

Otra cuestión fundamental es  la coherencia en la construcción del texto, es decir, que 
su estructura significativa tenga una adecuada organización lógica, armonía sintác-
tica, semántica y pragmática entre sus partes para que su significado sea fácilmente 
interpretable. 

Para esto deben cumplirse las llamadas “condiciones de coherencia”:

•  El texto debe ser relevante aunque no necesariamente 
vanguardista

•  El texto debe tener un tema central claramente definido 
sin presentar ambigüedades
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•  El texto debe presentar de manera lógica sus 
argumentos con una buena secuencialidad a través de él 
y con buen uso de las normas ortográficas, gramaticales 
y sintácticas.

Sin embargo, existen algunos problemas propios de este proyecto, ya que debido a 
que la convocatoria está abierta a toda la comunidad de diseño, tanto a los académi-
cos, investigadores y profesionales, como a los alumnos, es de esperarse que el len-
guaje y el estilo de los textos sean variados. Los alumnos, por lo general tienden a 
escribir de manera informal y carecen de orden; los académicos, pese a que cuentan 
con una mejor forma de expresión,  también presentan un lenguaje variado; y debe 
también considerarse que en el ámbito del diseño (en términos generales) se tienen 
deficiencias en la redacción.  No obstante, los profesores-investigadores cuentan con 
una mejor forma y estructuración de sus textos. 

Aunque la mayoría de los autores del contenido de la publicación son académicos de 
CyAD Azcapotzalco, muchos de los textos presentan varias deficiencias en cuanto a 
sintaxis y gramática.

Es por eso que es indispensable que los artículos que son recibidos sean revisados en 
primera instancia por el Comité Editorial (como un primer nivel para su aceptación) 
y posteriormente se hagan recomendaciones para su mejora. Una vez corregidos se 
envían a un corrector de estilo profesional que se encargará de unificarlos.

Considerando que la línea editorial se orienta hacia la comunidad universitaria (prin-
cipalmente) tanto estudiantil como académica, el lenguaje y expresión se presentan 
de una manera formal, pero inteligible, es decir, predominando el lenguaje cotidiano 
sobre el técnico.

El corrector de estilo sólo tiene la facultad de corregir ortográficamente los textos, 
así como su gramática y sintaxis, siempre y cuando no se vea afectado el sentido o 
el significado del contenido; en aquellos casos en que se tenga alguna duda sobre la 
redacción, o sobre algún término específico, se hará del conocimiento del autor la 
propuesta de corrección para su aprobación o para ratificar el término o el concepto. 
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Por ningún motivo el corrector podrá editar un texto, ni modificar su estructura ni 
agregará información por cuenta propia y en caso de requerir ampliar la información 
del texto, únicamente hará la sugerencia al autor, quien necesariamente deberá apro-
barla.

Un caso muy particular se presenta en esta publicación en el ámbito de la corrección 
y la redacción. El personal administrativo que elabora las entrevistas y algunos artí-
culos por encargo no ha sido constante y en algunas ocasiones no tiene la formación 
adecuada; además el perfil que los puestos marcan es insuficiente para atender a las 
necesidades de una publicación de esta naturaleza; ese personal ha llegado a ese nivel 
por ascenso escalafonario, donde lo último que importa es que sus capacidades –no su 
disposición- se ajusten a las exigencias del puesto; o bien, se toman atribuciones que 
no les corresponden y han interpretado mal sus funciones rebasando lo que les esta 
permitido, transgrediendo el fin fundamental del corrector que es respetar el trabajo 
intelectual del autor: cambian por completo el sentido conceptual del texto de acuer-
do a sus propias creencias, emiten juicios personales cuestionando agresivamente la 
capacidad del autor, manifiestan gran inconformidad si el autor no aprueba las correc-
ciones en las que sus textos fueron violentados del tal forma que perdieron el sentido, 
realizan el trabajo que haría un revisor técnico sin tener los conocimientos necesarios 
para hacerlo y retrasan deliberadamente el flujo editorial. 

Es en este punto en donde Tiempo de Diseño encuentra el principal obstáculo para 
cumplir con la periodicidad fijada, ejemplo de lo anterior es que mientras fuera de este 
contexto la corrección al nivel solicitado de un artículo, fluctúa entre 1 y 3 días por 
diez cuartillas, el corrector asignado a la publicación demoró 4 meses en entregar las 
correcciones de un artículo que constaba de 19 cuartillas, es decir 122 días.

Por otra parte, respecto a los textos, es tambien pertinente mencionar cómo está 
construida la concepción de la lectura con base en las tipografías empleadas. Para este 
proyecto se utilizan como tipografías base dos fuentes distintas:

•  Garamond: Se caracterizan por sus proporciones finas y flexibles. Su modula-
ción es oblicua, hay contraste medio entre los trazos medios y los finos, tiene 
trazos terminales en los pies de las letras de caja baja y alta; la caja alta es más 
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corta que los ascendentes de caja baja. Peso y color medio en su apariencia ge-
neral, el filete horizontal de la e de caja baja es horizontal.

•  Franklin Gothic: posee un diseño voluminoso, su eje es vertical, tienen poco 
contraste en la modulación de los trazos de la letras de caja baja;  las curvas 
tienden a ser cuadradas y la embocadura de las letras suelen ser más cerradas, 
los remates de los trazos curvos son inclinados, no son paralelos a la línea base 
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Se utilizan estas fuentes por su optima legibilidad en equilibrio con el diseño general 
de la página, los cuerpos y grosores en ambas son medios para no recurrir a hacer mo-
dificaciones en los interletrados e interlineados para mejorar su lectura, la alineación 
justificada permite una mejor definición de los bloques y permite delimitar mejor el 
contraste entre figura-fondo y percibir a la pagina con mayor estructura formal y no 
alterara la integridad y la coherencia visual del texto

Facilitan la practica de la lectura y de la construcción ordenada y sistemática de la 
página mediante una textura visual neutra que permite fluidez para facilitar su com-
prensión. 

Las tipografías pueden ser aplicadas a los contenidos sin alterar su naturaleza, porque 
aunque tengan una percepción-sensación histórica, en conjunto con las tipografías 
complementarias se constituyen en equilibrio y no se evidencia un contexto temporal 
determinado.

Ambas se pueden utilizan en todas sus variantes. Para el cuerpo de texto exclusiva-
mente se utilizarán estas dos fuentes, así como en el editorial, la página legal y colofón, 
aunque también se podrán en portadillas



54

La parte óptica es de peso regular y genera un aspecto adecuado de la mancha de 
grises y el diseño general de la pagina, aún en las paginas más saturadas de texto, 
proporcionando un aspecto agradable y ligero

El puntaje es apropiado de acuerdo con los anchos de columna y la caja tipográfica y 
permite una buena legibilidad del texto.

Se utilizan estas dos fuentes que contrastan en estilo para 
evitar la monotonía en la lectura total de la publicación, 
y dentro de cada artículo se hace uso de otras fuentes 
alternas que permiten establecer diferentes niveles de 
información y así dinamizar la lectura secuencial de los 
textos corridos, y destacar discretamente elementos del 
texto sin alterar la fluidez de la lectura. 

De esta manera la composición tipográfica se 
relaciona con la lógica del texto mediante dife-
rentes niveles y variantes en los anchos de co-
lumna, y generando espacios en blanco para no 
saturar las paginas; también se dejan espacios 
como puntos de anclaje focales para destacar 
partes del texto, destacar los títulos, y se ge-
neran portadillas para identificar el inicio de los 
artículos.
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Una vez que se ha realizado el diseño y la formación de los contenidos en la revista se 
inicia un proceso de revisión. En esta etapa se realizan tres lecturas:

•  Por el autor

•  Por un coordinador de Diseño y Producción junto con 
los diseñadores

•  Dos coordinadores de Diseño y Producción

•  En la primera prueba el autor verifica su texto ya formado antes de verlo publi-
cado; ya no se admiten correcciones que vayan más allá de indicar errores de 
captura, de concordancia con los pies de foto o con las referencias cruzadas o 
hacer algún pequeño cambio como reemplazar una palabra por otra o alterar el 
orden en alguna oración, pero no se deberá cambiar la extensión del texto. Los 
autores no podrán realizar, ningún tipo de modificación que afecte al contenido 
e implique cambios drásticos en el original de la obra aprobada, salvo que dicha 
modificación haya sido sugerida o autorizada por la Dirección de la publicación 
o por la Coordinación de Diseño y Producción. Si el artículo es colectivo, las 
correcciones las señala el coordinador de los autores. Estas pruebas deben ser 
revisadas cuidadosamente por el autor y devolverse a Diseño y Producción con 
las indicaciones pertinentes. 

•  En la segunda prueba el área de Diseño y Producción realiza las correcciones in-
dicadas por el autor y corrige toda la información revisando también la tipogra-
fía, el cuerpo de texto, el interlineado, el corte de palabras, la sangría, el ancho 
de la caja de texto, la numeración de páginas, los índices, el foliado indicativo, 
etc.; al autor se le indica que no se admitirá, en esta etapa del proceso, ningún 
tipo de rectificación que no haya sido realizada sobre la primera prueba, salvo 
que dicha modificación haya sido sugerida o autorizada por el Director de la 
Publicación. 

•  La tercera prueba o revisión final corresponderá siempre a los Coordinadores 
de Diseño y Producción en todo lo que concierne a características técnicas de 
formación, composición de créditos y portadas, supervisión de logotipos insti-
tucionales, etc.
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CAPÍTULO

normas de diseño

8
Para construir la nocion de diseño correcto especifico para nuestros lectores se ha con-
siderado que la tipografía sea legible, que las imágenes y gráficos se vean bien propor-
cionadas con un tamaño acorde al contenido y que las imágenes tengan correspon-
dencia con  el texto. Respecto a la composición se determinaron: márgenes, anchos 
de columna, uso reticular y empleo de los “aires amplios”; se determinó la jerarqui-
zación mediante variantes tipográficas, armonías de colores y armonías visuales, así 
como el empleo adecuado de recursos gráficos, manejo de contrastes, coherencia del 
diseño respecto al contenido, ritmo en la pagina y a lo largo de la publicación, se buscó 
un diseño limpio, organizado, dinámico y moderno.

Se consideraron factores que determinaron la disposición de los elementos composi-
tivos y la identidad de la revista:

•  Por ser de índole académico tiene que tener cierto grado de formalidad 

•  Debe contar muchos elementos visuales porque el perfil del diseñador 
es visual

•  Los contenidos distribuidos en secciones de acuerdo a los intereses de 
los lectores y la naturaleza del contenido del artículo

•  El perfil de quienes publican en la revista

•  Los limites de los diversos contenidos determinados visualmente

•  La proporción adecuada entre extensión del texto y número y tamaño 
de imágenes.

•  La distribución los espacios sin alterar la lectura 

•  Debe percibirse como bien organizada y estructurada
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Los contenidos que se reciben para su publicación 
son muy variados y no existe una constante de pro-
porción entre texto e imagen; algunos de los artícu-
los estan constituidos únicamente por texto, en estos 
casos, debido a que la revista es predominantemente 
visual, se requiere que los alumnos encargados del 
diseño de los artículos generen las ilustraciones, es-
quemas o fotografías de apoyo a los textos; o bien 
se hace uso de un pequeño banco de imágenes con 
que cuenta la publicación y que esta conformado por 
material elaborado por la comunidad CyAD. 

Otros artículos están conformados en 
su mayoría por imágenes y el texto que 
les acompaña únicamente es de apoyo. 
Por lo tanto es imposible determinar 
que porcentaje de texto y qué por-
centaje de imágenes debe mantenerse 
en todas la ediciones. En todo caso, si 
pudiera establecer se sugiere que esta 
proporción fuera un 50% de texto y un 
50% de imágenes.
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En los inicios de la revista, ésta se realizaba en tamaño carta, es decir 21.5 x 28 cm, 
pero a partir del número 6 se realizó un ajuste del formato a 23 x 28 cm, con varias 
ventajas: puede también imprimirse dentro del pliego de 8 cartas rebasado (70  x 95 
cm) en que se hacía anteriormente sin incrementar los costos de producción, salir del 
tamaño carta tradicional y dar una pequeña variación que no es perceptible a primera 
vista pero nos permite un mejor manejo de anchos de columna y márgenes; además, 
en los módulos de los anaqueles para publicaciones tamaño carta, esta revista sobre-
sale al colocarlas junto a otras publicaciones.

Debido al concepto de diseño que incluye blancos muy amplios y abundantes imá-
genes, este formato ligeramente más extendido que el tamaño carta, permite una 
distribución mas eficiente de los campos. Lográndose con esto una apariencia más 
estética; es también un formato cómodo para lectura, y su tamaño es práctico, esté-
tico, cómodo y agradable.
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También n el diseño se consideran elementos que son constantes en una publicación 
para darle unidad, y unos de estos elementos son los márgenes. Una de las funciones 
de los márgenes es darle espacio, en la parte interna debe considerarse la encuaderna-
ción y en la externa se contempla un margen suficientemente amplio para que pueda 
sujetarse sin obstruir los contenidos y colocar los folios.

Los márgenes son constantes a lo largo de toda la publicación el superior e inferior 
miden 2.5 cm y el de lomo y de corte 2 cm; estos fueron establecidos arbitrariamente. 
El margen amplio superior permite que el horizonte quede establecido por el mismo 
margen sin tener que desplazarlo hacia abajo y sigue conservando un espacio amplio 
para dar aire.

No se utiliza una sola retícula base, son varios modelos de layout para poder establecer 
más ritmo, dinamismo y flexibilidad a la maquetación.
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En este caso los márgenes solo marcan el limite de la mancha tipográfica, pero el uti-
lizar una retícula flexible de varias columnas permite jugar con los campos reticulares 
con la finalidad de que se ajusten según requiera el contenido, por ejemplo, cuando 
se tiene gran cantidad de texto los horizontes se desplazan abajo o hacia arriba  para 
generar “aire” y lograr una mejor distribución de los espacios blancos y hacer la lectura 
menos densa.

Son funcionales para todo el contenido de la revista y definen claramente la caja ti-
pográfica con una constante en los márgenes, se considera que estas medidas son 
proporcionales visualmente respecto al formato y a la mancha tipográfica.

Se tiene una retícula base para interiores de 4, 6 y 8 columnas, en ellas se tomo en 
cuenta que sus anchos tuvieran entre 7 y 11 palabras por columna para que la lectura 
de los textos contenidos en ella fuera óptima y además permitieran buena organiza-
ción de la información
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Para evitar la monotonía a lo largo de la publicación, se pre-
tende mantener unidad en todo un articulo usando la misma 
retícula y en el siguiente, variar el número de columnas para 
darle versatilidad al contar con diferentes páginas maestras 
que le den variantes a los acomodos tipográficos y a los ele-
mentos gráficos. Así se consigue llevar un ritmo dinámico a lo 
largo de la publicación, intercalando articulo muy denso con 
uno menos denso.

Otros elementos que le dan unidad o carácter a cada articulo 
además de la tipografía son esos elementos gráficos de so-
porte visual como plecas viñetas, bloques de color, texturas, 
formas, estos contribuyen a crear diferentes niveles infor-
mativos y coadyuvar al recorrido visual, ya que al estar bien 
planteada la relación del contenido con las imágenes de apo-
yo ayuda al lector a llevar una adecuada secuencia de lectura.

Al abrir la publicación en el inicio de un artículo se encontrará que este siempre se en-
cuentra en la página izquierda, esto se determinó de este modo porque el lector hace 
una primera lectura simultanea que dan los pares de paginas, y en ellas encontrará la 
información global del contenido del artículo y posteriormente realizará una lectura 
secuencial. 
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Mediante apoyos gráficos se hará evidente en 
dónde cierra el artículo, lo cual siempre será en 
página derecha

Se estableció que el contenido textual del artícu-
lo deberá respetar estrictamente los márgenes, 
no así las imágenes, las cuales tienen mas liber-
tad para colocarse en caja o rebasadas.

Los signos de identidad editorial como folios in-
dicativos y numéricos también deberán ser res-
petados y el único cambio que puede hacerse 
es que pueden ir calados si no son evidentes en 
algún momento, de lo contrario serán omitidos.

Los diferentes niveles de información 
dentro de la página están determina-
dos por variantes tipográficas, colo-
res, plecas, etc. 

Las referencias cruzadas se colocarán 
a pie de pagina, y la bibliografía o refe-
rencias consultadas al final del texto. 

Los pies de foto se colocarán prefe-
rentemente debajo de éstas, sin em-
bargo, esto no es tan riguroso, ya que 
el carácter dinámico de la revista per-
mite romper también de este modo 
con la monotonía, pudiendo colocar-
se estos arriba o en los costados de 
las fotografías, pero siempre junto a 
ellas.
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Únicamente los elementos de Identidad editorial que incluyen logotipos, folios indi-
cativos y numéricos, página de contenido, editorial y página legal tienen una paleta 
de colores fija: negro (K:100) , rojo (C:22, M:100, Y:100, K:10) , gris (K:50). Estos 
colores de los elementos coadyuvan a mantener la unidad no sólo en la publicación, 
sino también con la identidad institucional, y aunque el color rojo institucional no co-
rresponde a estos valores, si existe una similitud tonal que pasa desapercibida por el 
usuario. 

Para el resto de la publicación se contempla el carácter y contenido del tema para 
establecer una relación cromática con los elementos gráficos de apoyo y el manejo de 
las tipografías y portadillas y cierres de artículo; también se armoniza cromáticamente 
con las fotografías e ilustraciones del artículo aportadas por el autor. En todo momen-
to se busca que las paletas de colores de cada articulo reflejen el carácter de la revista: 
formal, dinámica y atractiva: de diseño.
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CAPÍTULO

características de la producción

9
La publicación terminada tiene un tamaño final de 23 x 28 cms. (46.5-47 x 38 cms. 
extendido), esta impresa a 4x4 tintas en forros e interiores y barniz a registro en 1ª y 
4ª de forros, su encuadernación es cosida esta pegada en hot melt. El numero total de 
páginas fluctúa entre 88 y 128. Debido a estas características físicas el publico usuario 
la percibe como una publicación de alta calidad editorial. 
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En la primera etapa de construcción de cada edición, especificamente para la genera-
ción y tratamiento de los textos originales los autores emplean las siguientes aplica-
ciones:

•  Microsoft Word  

•  Microsoft Excel

•  Adobe Illustrator

•  Autocad

•  Photoshop

•  Corel

Utilizados indistintamente en plataformas Mac y PC y entregan al asistente de la di-
rección de la publicación la información en un dispositivo de almacenamiento portátil, 
regularmente se emplean discos compactos. Una copia de estos de hace llegar el área 
de diseño y otra se conserva para archivo.

Los equipos con que cuenta la coordinación de diseño y producción de la publicación 
son:

•  Tres computadoras Imac

•  Una computadora de escritorio marca HP

•  Una impresora láser monocromática

•  Una impresora láser a color

•  Ploter HP 500

El software utilizado en esta área es: 

•  Autocad

•  Adobe Illustrator

•  Adobe Photoshop

•  Adobe InDesign

•  Adobe Acorbat

La empresa que realiza la producción impresa de la publicación cuenta con el siguiente 
respaldo tecnológico:
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•  Preprensa

•  CTP Fuji Luxel 9600Vx 

•  Plotter Epson 7800

•  Eye One Pro

•  Proof Master

•  Plataformas Mac y Pc

•  PrePrensa

•  Se forma en Pliegos de 16 paginas

•  Software- Indesing 

•  Placas CTP Fuji   (estas van debidamente identificadas 
con número de pliego y con marcas de alce, escuadra, 
final de papel y barra de control 100-50).

•  Perfil de Salida - U.S. Web Coated (SWOP) v2

•  Pruebas de color 

•  Software ProofMaster

•  Perfil de color - U.S. Web Coated (SWOP) v2

•  Prensa

•  Prensa offset Mitsubishi Diamond 1000Ls (5 cabezas + 
torre de barniz) para interiores 

•  Prensa Heidelberg GTO (4 cabezas) para forros

•  Acabados

•  Doblez (dobladora  ocho oficios marca Stahl)

•  Alce

•  Costura

•  Pegado (empastadora Hot Melt Muller Martin)

•  Refinado (guillotina trilateral)

•  Laminado

•  Barniz a registro
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Ya finalizado este proceso se realiza el empaquetado y la entrega en las instalaciones 

de la universidad

Para la publicación se utiliza en páginas interiores:

•  Papel Couché mate importado de 150g

•  En pliegos de 70 cm x 95 cm

Para forros:

•  Cartulina sulfatada a dos caras de 16 puntos

•  En pliegos de 90 cm x 51 cm

Para llevar a cabo la producción impresa de Tiempo de Diseño y de acuerdo con la nor-
matividad de la Universidad Autónoma Metropolitana se deberá cotizar la producción 
impresa con tres distintos proveedores de servicios que realicen completo el proceso 
industrial de producción, desde la preprensa hasta los acabados; en este sentido po-
dría encargarse al área de Compras (Sección de Adquisiciones) que realicen este pro-
cedimiento y elijan al proveedor; sin embargo, la elección del proveedor que realizaría 
la impresión la harían únicamente con base en el precio más bajo ofrecido en igualdad 
de condiciones de materiales empleados y tiempos de entrega. 

Pero para quienes están a cargo de la revista no son sólo estas condiciones las que 
deben determinar quien será el proveedor que produzca el impreso, sino que además 
se valora la atención brindada, la facilidad de realizar  cambios de última hora, la dis-
ponibilidad del tiempo de asesorías a nuestros alumnos, la factibilidad de tener acceso 
abierto a las instalaciones de la imprenta para hacer el cuidado a pie de prensa y fun-
damentalmente la calidad de impresión y acabados. 

Estos son valores agregados que el departamento de compras no está en posibilidad 
de considerar, por lo tanto, la Coordinación de Diseño y Producción de la publicación 
se da a la tarea de localizar tres o cuatro proveedores que ofrezcan, además de un 
tiempo óptimo de entrega y un costo razonable, todas las demás ventajas antes men-
cionadas. 
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Este reducido directorio de proveedores se entrega al área administrativa para que a 
partir de la información que les ha sido proporcionada, ellos tomen la decisión de la 
compra con la certeza de que cualquiera de ellos cumple con los parámetros requeri-
dos para mantener el nivel de la revista.

Cuando ya se ha elegido el proveedor, se realiza un contrato de prestación de servicios 
entre el proveedor y la Universidad dónde se especifican todas las condiciones que re-
girán la compra del bien, firmando este contrato el representante legal de la empresa, 
el representante legal de la universidad y el director de la publicación. En este con-
trato se estipulan tiempos de entrega, precio, condiciones de pago, especificaciones 
del impreso y materiales empleados, tiraje, penalizaciones, forma y condiciones de 
recepción de archivos y entrega del impreso, entre otros.

Una vez que se ha realizado la firma del contrato se entregan los archivos de interiores 
y forros al representante comercial de la empresa y se solicitan las pruebas de color, a 
partir de este momento, las empresas con las que se ha realizado la producción de la 
revista nos otorgan acceso abierto a sus instalaciones, ya sea para hacer el seguimien-
to de la producción o bien, para asistir con los alumnos a visitas y asesorías. 
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CAPÍTULO

mecanismos de distribución, 
comercialización, promoción y 

difusión

10

Lamentablemente existe un problema de distribución no sólo para esta revista, sino 
generalizado para todas las publicaciones las Unidades Académicas: los mecanismos 
son ineficientes o inexistentes, o bien los criterios de distribución no se siguen de ma-
nera sistemática y aunque hay intentos por solucionar esta desventaja, trazando las 
pautas que debieran seguirse, aun no se vislumbra una posible solución7.

Por el momento la revista se distribuye solo a las bibliotecas de las unidades Azcapot-
zalco, Cuajimalpa y Xochimilco; se entregan ejemplares en el Centro de Información 
y Documentación de Rectoría General de la UAM; en las librerías Juan Pablos y José 
Vasconcelos; y en el Departamento de Promoción y Distribución Editorial y en la Bi-
blioteca del Congreso.

Los profesores y alumnos que intervienen en ella, también se han dado a la tarea de 
llevarlas personalmente a otras instituciones con las que se tienen vínculos académi-
cos, en dónde presentan ponencias, donde ofrecen cursos, o cuando son invitados 
especiales para obsequiarlas con el fin de darla a conocer fuera de la Universidad, tam-
bién se entregan ejemplares de obsequio al las personas que nos visitan como ponen-
tes, expositores, talleristas, instructores o en su carácter de autoridades invitadas.

7 Consultar : Políticas Operativas para la Producción Editorial de la Unidad Azcapotzalco
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No se cuenta tampoco con mecanismos de comercialización, y la venta de la publica-
ción se realiza solamente a nivel interno, Tiempo de Diseño no esta disponible para su 
venta en otros sitios fuera de los delimitados por la institución como son:

•  Librería José Vasconcelos 

•  Librería Juan Pablos

•  Librerías  de la unidades Azcapotzalco e Iztapalapa

•  Ferias editoriales:

•  Feria Internacional del Libro. Guadalajara, México

•  Feria del Libro del Palacio de Minería, Distrito Federal, 
México

•  Feria del Libro de Azcapotzalco, Distrito Federal, México

•  Feria del Libro en el Zócalo, Distrito Federal, México.

•  Feria Universitaria del Libro, Hidalgo, México

•  Feria Internacional del libro Universitario, Xalapa, 
México

•  Feria Internacional del libro, Monterrey, México

•  Feria del libro , Chihuahua, México

Por ser de carácter interno la comercialización y la distribución, así como los mecanis-
mos de promoción y difusión son limitados, únicamente se dispone para estos fines de 
los canales propios de la universidad, es decir, las páginas web de la División de Cien-
cias y Artes para el Diseño; la de la Unidad Azcapotzalco; las de los Departamentos de 
Evaluación para el Diseño, Investigación y Conocimiento, Medio Ambiente y Procesos 
y Técnicas de Realización también pertenecientes ala Unidad Azcapotzalco.

También se promociona y difunde en los boletines quincenales de la División, en el 
Semanario de la UAM, la revista Aleph de la UAM Azcapotzalco y cuando nuevos nú-
meros salen la venta se colocan carteles y avisos de gran formato en la algunos puntos 
estratégicos de la unidad y en otros puntos de distribución, y se hace promoción ha-
ciendo las presentaciones de los números nuevos en las ferias mencionadas. 
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Definitivamente las acciones que actualmente se llevan cabo para distribuir, promo-
cionar y difundir son funcionales sólo para el público local al que se esta abordando: la 
comunidad CyAD. Esta  tiene conocimiento de la publicación, sabe cuales son los te-
mas que aborda, pero no esta consciente de la periodicidad, debido a que ésta ha sido 
muy inconsistente. Hasta este momento no se ha requerido más promoción porque 
de cualquier modo la distribución es sumamente limitada. 
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CONCLUSIONES

Ahora bien, el hecho de que los mecanismos actuales sean funcionales no quiere decir 
que constituyan estrategias ni que sean los óptimos para este caso de estudio. Y es 
que existen una serie de obstáculos que dificultan el logro de los objetivos y alcanzar 
las metas:

•  Pensar que lo que se ha hecho hasta este momento es suficiente y que además 
todo está bien hecho sin hacer evaluaciones ni redefinir los procesos. 

•  Suponer que el hacer una publicación de alta calidad editorial, es suficiente para 
hacer llegar al lector meta la información que se pretende difundir, olvidándose 
que la publicación no se distribuye sola, que requiere medios y canales eficientes 
y variados que de verdad cumplan con el objetivo.

•  Ingorar la falta de apoyo y de recursos económicos, administrativo y de carácter 
laboral.

•  Restarle importancia al proyecto sin percibirlo como una buena oportunidad 
para difundir el quehacer de nuestros profesoresy estudiantes

Todos estos paradigmas deberán dejar paso a soluciones que realmente impulsen a 
Tiempo de Diseño hacia horizontes mucho más lejanos, más allá de las paredes que 
rodean a nuestra institución. 

Se tiene conocimiento que esta revista es reconocida ya por un pequeño sector del 
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gremio del diseño, que las mismas instancias universitarias relacionadas con las publi-
caciones la muestran como ejemplo de calidad editorial, que los autores que escriben 
en ella cuentan con prestigio dentro de las áreas en las que desarrollan sus temas, 
que los trabajos que hasta ahora han mostrado los alumnos han sido reconocidos y 
cuentan con una excelente calidad, sin embargo, nos hemos estado quedando cor-
tos, y si bien en los últimos números la publicación ha dado paso a contenidos menos 
profundos, debido a que las condiciones que se presentaron en nuestra División así lo 
exigieron, deberá rescatarse el carácter más académico y global que distinguió a los 
números anteriores, ya que de este modo se logrará, no solo interesar al publico local 
y más al externo, sino que la revista podría constituirse como un muy importante es-
pacio académico de difusión investigativa y de plataforma a nuevos talentos, así como 
de instrumento de análisis y reflexión acerca de teorías y metodologías relacionadas 
con las disciplinas involucradas.

Este estudio analitico ha permitido fundamentalmente establecer cuales son las for-
talezas y las características destacables de ésta publicación, y cuáles han sido las deci-
siones que san tomado hasta ahora para desarrollar este producto editorial con impor-
tantes efectos, ejemplo de esto es que en el ámbito docente se han tenido excelentes 
resultados con los estudiantes que participaron en ella: todos han egresado y se han 
empleado en empresas e instituciones dónde ha sido destacada su labor como dise-
ñadores editoriales; a la revista también se le ha reconocido su alta calidad editorial 
a través de la Union de Industriales Litografos de México y es muestra fehaciente del 
queaher de sus colaboradores ante otras instancias. Deberá entonces ponerse aten-
ción en las áreas de oportunidad para lograr que cumplan con las metas establecidas y 
así conseguir que la visión que se tiene de ella no quede sólo en buena voluntad.
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ANEXOS
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ANEXO 1

REVISTA “TIEMPO DE DISEÑO”
CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA

La División de Ciencias y Artes para el Diseño, UAM-Azcapotzalco , invita a la comuni-
dad académica así como a profesionales e investigadores relacionados con el desarro-
llo del diseño arquitectónico, gráfico e industrial a participar en la publicación del No. 
X de la revista “Tiempo de Diseño”.

El objetivo de este espacio editorial es el difundir el pensamiento y la práctica del di-
seño así como su articulación con las ciencias y las artes, reflexionando en lo que ha 
sido, es y podría ser el diseño desde diversos enfoques disciplinares, interdisciplinares, 
multidisciplinares y transdisciplinares.

Las colaboraciones deberán ser el resultado de investigaciones, experiencias docentes 

y profesionales, de acuerdo a las siguientes líneas temáticas:

•  Docencia. Se abordarán y analizarán las experiencias prácticas y teóricas invo-
lucradas en el aprendizaje y la enseñanza en los diferentes campos del diseño.

•  Medio ambiente y sustentabilidad. Se comentarán las implicaciones del diseño 
en los factores del medio ambiente y cómo éste los condiciona en su relación 
con el usuario.

•  Evaluación. Se analizará críticamente el desarrollo histórico de los procesos, 
productos del diseño y sus implicaciones culturales a través del tiempo.

•  Teoría y Metodología. Se analizará la relevancia de la práctica del diseño, la 
cultura material y los procesos vigentes para formular teorías que expliquen la 
realidad dentro del contexto histórico,.Tecnología. Se abordarán los aspectos 
científicos y tecnológicos que intervienen en el proceso de diseño, sea espacio 
arquitectónico, objeto o mensaje, además de dar a conocer los avances y nuevas 

herramientas para su desarrollo.
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•  Así mismo, se podrán publicar proyectos y trabajos de diseño destacados reali-
zados por miembros de la comunidad docente y estudiantil de CyAD-Azc, sien-

do requisito indispensable el aval de la institución.

Toda colaboración será sometida a dictamen del Comité Editorial, mismo que decidirá 
sobre la pertinencia de su publicación. La resolución será inapelable.

En todos los casos, las colaboraciones se sujetarán a los lineamientos editoriales vi-
gentes de la División (CyAD) y sólo se recibirán aquellos trabajos que cumplan con los 
lineamientos establecidos en la convocatoria. (Consultar los lineamientos editoriales 
en: http: //chandra.uam.mx/cyad/revistacyad/index.htm)

No se devolverán los originales y sólo los trabajos no aceptados podrán ser devueltos 
a petición del autor. 

IMPORTANTE: El Comité se reserva el derecho de hacer los cambios editoriales que 
considere conveniente, previo conocimiento del autor. Sin embargo, el contenido de 
las colaboraciones será compromiso exclusivamente del(los) autor(es). El editor no 
se responsabilizará por cualquier situación anómala relacionada con créditos y dere-
chos de autoría. 

DERECHOS DE AUTORIA: a) El contenido de los artículos será responsabilidad de los autores. 
En ese sentido, los editores de la publicación se deslindan de cualquier circunstancia 
relacionada con Derechos de Autor. b) Es responsabilidad del autorobtener por es-
crito la autorización correspondiente para todo aquel material que forme parte de su 
artículo y que se encuentre protegido por la Ley de Derechos de Autor; c) En caso 
de presentar colaboraciones que hayan sido publicadas anteriormente, el autor infor-
mará de ello al comité editorial, y, en caso de ser aprobado su dictamen, remitirá al 
Consejo Editorial el permiso para su publicación; d) Los derechos patrimoniales de las 
colaboraciones publicadas son cedidos a la Universidad Autónoma Metropolitana-Az-
capotzalco para que éste se publique y distribuya tanto en versión impresa como elec-
trónica; asimismo, el (los) autor(es) conserva(n) sus derechos morales conforme lo 
establece la ley; y e) Los autores podrán usar el material de su artículo en otros trabajos o libros 

publicados por ellos mismos, con la condición de citar a la revista como la fuente original de los textos. 



83

LINEAMIENTOS EDITORIALES

Los trabajos se entregarán tanto en formato digital (CD) como impreso (original y 
dos copias) al Comité Editorial de la publicación para su dictaminación.

Nota: Solamente los trabajos cuyos autores radiquen fuera de la ciudad de México 
podrán ser enviados por correo electrónico a la dirección revistacyad@correo.azc.
uam.mx1, quedando excluidos de la entrega impresa; sin embargo, deberán cumplir 
forzosamente con el resto de las especificaciones indicadas.

Todas las colaboraciones deberán estar escritas en idioma español, de acuerdo con las 
siguientes especificaciones:

Para artículos:

Las aportaciones deberán contener: 

•  Título y subtítulo alusivos al contenido, sin exceder en conjunto 20 palabras. 
•  Resumen (abstract) del contenido (máximo 200 palabras).
•  Introducción.
•  Cuerpo del documento (aparato crítico obligatorio, citas y notas, en el caso de 

artículos de investigación, estudios de caso y monografías y recomendable en 
el caso de ensayos)

•  Conclusiones.
•  Bibliografía (en caso de ser requerida)

Los textos se entregarán en formato Word 97-2003 (.doc), tamaño carta (21.5 x 28 
cm) y con márgenes de 2.5cm. Su extensión deberá ser entre 5 cuartillas y 10 cuarti-
llas (13 cuartillas como máximo de incluir imágenes) e irán capturados en letra Times 
New Roman de 11 puntos, con 1.5 de interlínea, sin cortes de palabras. Este formato 
se aplicará a cuadros gráficos, mapas, esquemas, etcétera. Todas las páginas deberán 
estar numeradas. 
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Nota: El artículo completo deberá integrarse en un solo documento, sin incluir en éste 
datos del autor.

Para proyectos universitarios de diseño:

Las aportaciones constarán de la síntesis del proyecto así como un máximo de 10 fotogra-
fías o gráficos del mismo (se elegirán las fotos más representativas para su publicación) y 
habrán de contener: 

•  Título y subtítulo alusivos al contenido, sin exceder en conjunto 20 palabras. 

•  Resumen (abstract) del contenido (máximo 200 palabras).
•  Cuerpo del documento (aparato crítico -citas y notas- obligatorio)
•  Conclusiones.
•  Bibliografía (en caso de ser requerida)

Los textos se entregarán en formato Word 97-2003 (.doc), tamaño carta (21.5 x 28 
cm) y con márgenes de 2.5cm. Su extensión deberá ser de 1 cuartilla e irán captu-
rados en letra Times New Roman de 11 puntos, con 1.5 de interlínea, sin cortes de 
palabras. Este formato se aplicará a cuadros gráficos, mapas, esquemas, etcétera.

En ambos casos: 

Las imágenes que ilustren el texto (planos, dibujos, fotografías, cuadros y gráficas) 
deberán ser de buena calidad y entregadas en archivos por separado. Se solicita que 
las imágenes no excedan el 50% de la extensión del texto y que estén numeradas pro-
gresivamente, con los pies de cada figura ubicados en el sitio correspondiente dentro 
del cuerpo del texto para que sirvan como referencia para su inserción. 

Todo elemento gráfico deberá presentarse tal y como se obtiene del programa o el 
equipo con que se hayan elaborado y presentar una calidad adecuada para su óptima 
reproducción (la imágenes se requieren a una resolución mínima de 300 pixeles por 
pulgada, en formato tif). Se anexarán las referencias precisas de localización o de con-
tenido, así como el pie de foto.  En caso de requerirlo, se le brindará asesoría para la 
edición fotográfica en el Taller de Difusión del Departamento de Procesos y Técnicas 
de Realización, Edif. H planta baja, teléfono 53 18 94 80.
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Las notas y referencia bibliográficas deberán numerarse progresivamente, presentar-
se al pie de página correspondiente y estar redactadas conforme a los siguientes linea-
mientos: a) se usará la notación APA para las referencias dentro del texto, es decir: 
apellido del autor, año y página escrito entre paréntesis; y b) la bibliografía deberá 
contener en este mismo orden: nombre del autor, año de publicación (entre parénte-
sis), título del artículo, ciudad y editorial. 

Las colaboraciones deberán conservar el anonimato, anexándose, en sobre cerrado, 
una ficha con la siguiente información del (los) autor(es): 

•  Nombre completo del autor(es) y grado académico  
     (en caso de ser varios autores indicar a un responsable)

•  Institución de adscripción 
•  Domicilio
•  Teléfono y fax
•  Dirección de correo electrónico

•  Incluir nota bibliográfica del autor sin exceder 10 líneas

En el caso de envío por correo electrónico, esta ficha deberá incluirse como archivo 
adjunto en el mismo correo electrónico en que sea enviado el artículo correspondien-

te. En el caso de los proyectos universitarios, además, deberá anexarse una carta del 
profesor o autoridad responsable que avale la realización del proyecto.

Las colaboraciones deberán presentarse en su versión final y completas, ya que no se 
admitirán cambios una vez iniciado el proceso 

Fecha límite de recepción de trabajos: 

Fecha de publicación: 
Mayores informes:  Comité Académico de la publicación
Universidad Autónoma Metropolitana-Azcapotzalco. Av. San Pablo No. 180. Col. 
Reynosa Tampulipas, Del. Azcapotzalco. Edificio H (P.B) Tel. 53189480
URL: http: //chandra.uam.mx/cyad/revistacyad/index.htm
E-mail: revistacyad@correo.azc.uam.mx /  tiempodediseno@correo.azc.uam.mx
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ANEXO  2

Declaración de originalidad del trabajo escrito 

Título del trabajo que se presenta: ______________________________________

Nombre del autor ___________________________________________________

Por medio de esta comunicación se certifica que el abajo firmante soy autor original 
del trabajo que se presenta para su posible publicación en la revista TIEMPO DE DISE-
ÑO editada por la DIVISIÓN DE CIENCIAS Y ARTES PARA EL DISEÑO de la UNIVERSI-
DAD AUTÓNOMA METROPOLITANA-AZCAPOTZALCO. Asimismo, hago constar que 
los contenidos presentados son producto de mi directa contribución intelectual y que 
en la forma y contenido en que aquí se presenta no está siendo postulado de manera 
paralela a ningún otro espacio editorial para su posible publicación. 

El autor del trabajo que se postula está conciente que la revista TIEMPO DE DISEÑO 
contempla, como parte de sus lineamientos, la obligatoria aprobación del comité aca-
démico, para la posible incorporación de un texto en su proceso editorial, y también 
estoy consciente que la resolución  de dicho comité es inapelable.

Todos los datos y las referencias a materiales ya publicados están debidamente iden-
tificados con su respectivo crédito e incluidos en las notas bibliográficas y en las citas 
que se destacan como tal y,  en los casos que así lo requieran, se cuenta con las debi-
das autorizaciones de quienes poseen los derechos patrimoniales. Por lo anterior, se 
declara que todos los materiales que se presentan están totalmente libres de derecho 
de autor y, por lo tanto, me hago responsable de cualquier litigio o reclamación rela-
cionada con derechos de propiedad intelectual, exonerando de toda responsabilidad 
a la UAM-AZC.
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En caso de que el trabajo presentado sea aprobado para su publicación, como autor 
y propietario de los derechos de autor autorizo de manera ilimitada en el tiempo a la 
DIVISIÓN DE CIENCIAS Y ARTES PARA EL DISEÑO de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
METROPOLITANA-AZCAPOTZALCO para que incluya dicho texto en la revista TIEM-
PO DE DISEÑO para que pueda reproducirla, editarla, distribuirla, exhibirla y comuni-
carla en el país y en el extranjero por medios impresos, electrónicos, CD Rom, Internet 
o cualquier otro medio conocido o por conocer.

De igual forma, doy mi autorización a los editores de la revista para que el artículo sea 
sujeto a la respectiva corrección de estilo, según los lineamientos editoriales estipula-
dos para la publicación. Como contraprestación por la presente autorización, declaro 
mi  conformidad de recibir dos ejemplares del número de la revista en que aparezca 
mi artículo. 

Para constancia de lo anteriormente expuesto, se firma esta declaración a los ______ 
días, del mes de  ____________________ del ______________ en la ciudad de 
____________________________.

Nombre Firma

Documento de identificación  

* Se anexa copia del documento de identificación oficial.



Planeación y Desarrollo de Publicaciones Institucionales de Diseño.

Tiempo de Diseño: un caso de estudio. 
terminó de imprimirse en la Ciudad de México 

en el mes de julio de 2013.

El tiraje consta de 10 ejemplares.

Se prohibe su reproduccón parcial o total sin el consentimiento 
expreso y por escrito de su autora, de lo contrario su alma será 
severamente castigada por el Dios de los Libros y eternamente 

torturada en los infiernos editoriales.


